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· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIO O ASIGNATURA

· D. Salvador Pérez de Gracia Espejo
OBJETIVOS GENERALES  

Los objetivos generales para la materia de Matemáticas en la E.S.O. son los establecidos en el Anexo II del Real Decreto 1631/2006. El citado anexo comenta, en el apartado de Matemáticas, que la enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan al tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación.

6. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

7. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las matemáticas.

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

11. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica.”

Teniendo en cuenta los objetivos de las Matemáticas de la E.S.O., formulamos los siguientes objetivos específicos para la materia de Matemáticas de 4º curso OPCIÓN A, que concretaremos en unos objetivos específicos para cada unidad didáctica: 
1-. Expresar mensajes de forma oral y escrita incorporando las distintas formas de expresión matemáticas: numérica, algebraica, gráfica, geométrica, lógica y probabilística.

2-. Resolver problemas de la vida cotidiana utilizando el planteamiento de interrogantes para formular y comprobar conjeturas, realizando inferencias y deducciones.

3-. Conocer y utilizar los números reales, sus operaciones y propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida cotidiana.

4-. Utilizar el razonamiento matemático para explicar hechos, fenómenos y observaciones relacionadas con los números reales, el álgebra, la geometría, las funciones, la estadística y la probabilidad.

5-.Utilizar los números y las operaciones en diferentes contextos, eligiendo la notación y precisión más adecuadas en cada caso.

6-. Traducir de forma correcta el lenguaje real al lenguaje algebraico y viceversa para resolver situaciones del entorno inmediato, de la vida cotidiana y de otras ciencias.

7-. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, así como utilizar correctamente diferentes algoritmos de resolución. 

8-. Reconocer y utilizar las transformaciones geométricas en el plano y utilizar dichos movimientos para crear sus composiciones y analizar, desde un punto de vista geométrico, diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes en la naturaleza.

9-. Aplicar los conocimientos geométricos en la resolución de problemas del mundo físico: medida y cálculo de longitudes, áreas, volúmenes, etc.

10-.Obtener información sobre fenómenos físicos, sociales o provenientes de la vida cotidiana de la Comunidad Autónoma de Andalucía presentes en los medios de comunicación, Internet u otras fuentes de información representando esta información de forma gráfica y numérica y formándose un juicio sobre la misma.

11-. Conocer las características generales de las funciones y, en particular, de las funciones exponencial y cuadrática, de sus expresiones mediante un enunciado, una tabla, una gráfica o una expresión analítica, de modo que puedan formarse juicios valorativos de las situaciones reales representadas

12-. Identificar la fases y tareas de un estudio estadístico a partir de situaciones concretas cercanas al alumno.

13-.Elaborar e interpretar informaciones estadísticas analizando críticamente la adecuación de las tablas y gráficas empleadas, así como calcular los parámetros estadísticos fundamentales y analizar la significatividad de los mismos.

14-. Conocer los aspectos básicos sobre el comportamiento del azar, así como sobre las  probabilidades de diversos fenómenos y hacer predicciones en casos sencillos. 

15-. Interpretar informaciones sobre fenómenos físicos, sociales y naturales de la Comunidad Autónoma de Andalucía descritas mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión algebraica.

16-. Utilizar diferentes medios tecnológicos (calculadoras, programas informáticos…) para la realización de cálculos y resolución de problemas algebraicos, geométricos, trigonométricos, sobre relaciones funcionales y estadísticos.

17-. Reconocer la utilidad y el valor del lenguaje matemático, riguroso y dual, en sus diversos aspectos, ya sea para percibir como para expresar de forma más completa y exacta la realidad.

18-. Conocer y aplicar diferentes técnicas para la resolución de problemas, desarrollando estrategias personales, utilizando variados recursos y valorando la riqueza del proceso matemático de resolución, así como comprobar el ajuste de la solución a la situación planteada y expresar con precisión, razonamientos, relaciones cuantitativas, e informaciones que incorporen elementos matemáticos.

19-. Valorar las matemáticas como una ciencia abierta y dinámica que ha seguido una evolución histórica, forma parte de nuestra cultura utilizando sus contenidos y formas de actividad en la búsqueda de soluciones a problemas actuales relacionados con el medio ambiente, la salud, la economía…

20-. Disfrutar del componente creativo, manipulativo, estético y utilitario de las matemáticas investigando su papel histórico en la sociedad actual de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Estado.

Al margen de todo lo ya señalado, se pretenderá favorecer, en la medida de lo posible, el cumplimiento de todos los objetivos que estén recogidos en el Proyecto Educativo de Centro.

De esta forma, entendemos que en la Programación de Aula que llevaremos a cabo en grupo-clase intentaremos recoger los objetivos de cada unidad didáctica.

BLOQUES TEMÁTICOS (Real Decreto 1631/2006)
	Bloque II
	Números

	Bloque III
	Álgebra

	Bloque IV
	Geometría

	Bloque V
	Funciones y gráficas

	Bloque VI
	Estadística y probabilidad


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	PRIMERA EVALUACIÓN

	Tema libro
	Bloque
	Unidad didáctica
	sesiones

	1 y 2
	II
	1. NÚMEROS REALES.
	7

	3
	II
	2. POTENCIAS Y RAÍCES. NOTACIÓN CIENTÍFICA.
	7

	5
	III
	3. EXPRESIONES ALGEBRAICAS Y POLINOMIOS.
	9

	6
	III
	4. ECUACIONES.
	8

	7
	III
	5. SISTEMAS DE ECUACIONES.
	10


	SEGUNDA EVALUACIÓN

	Tema libro
	Bloque
	Unidad didáctica
	sesiones

	8
	III
	6. INECUACIONES.
	8

	4
	III
	7. PROPORCIONALIDAD NUMÉRICA.
	9

	10
	IV
	8. VECTORES EN EL PLANO
	6

	11 y 9
	IV
	9. TRIGONOMETRÍA PLANA. APLICACIONES. (*)
	10


	TERCERA EVALUACIÓN

	Tema libro
	Bloque
	Unidad didáctica
	sesiones

	13
	V
	10. ESTUDIO GENERAL DE FUNCIONES.
	4

	14
	V
	11. FUNCIONES ELEMENTALES.
	8

	14
	V
	12. FUNCIONES EXPONENCIALES. APLICACIONES.
	6

	15
	VI
	13. ESTADÍSTICA.
	9

	16
	VI
	14. PROBABILIDAD.
	9

	
	
	TOTAL HORAS:
	110 H*


*No se  incluyen las horas de repaso, de pruebas escritas y de corrección de dichas pruebas.

METODOLOGÍA.

La práctica de la enseñanza es tan compleja que no es posible, ni deseable, reducirla a recetas y prescripciones. La adaptación de las unidades, por cada profesor, a la idiosincrasia de sus alumnos es imprescindible.

La programación de contenidos está realizada en sentido helicoidal a lo largo de toda la E.S.O., las unidades didácticas aparecen tratadas en distintos cursos, con distintas situaciones y niveles, de acuerdo con la capacidad y conocimientos previos, así como con los objetivos que nos proponemos alcanzar. 
Comenzaremos cada unidad didáctica con una introducción que tiene como propósito conseguir la motivación de los alumnos y las alumnas y promover actitudes positivas para el aprendizaje. Con esta introducción trataremos también de conocer y recordar los conocimientos previos que los alumnos deberán tener.

Intentaremos, en la medida de lo posible, partir de contextos del entorno del alumno y promover la observación de situaciones concretas para obtener conclusiones matemáticas o preparatorias de conceptos matemáticos. También se promoverá la aplicación de lo aprendido en su entorno.

Nuestra metodología la trataremos de hacer activa y divertida, apostando por el constructivismo, pero sin caer en una interpretación ingenua de que el trabajo del profesor se limita a la selección de situaciones problemáticas significativas para los alumnos. 

Hemos de compaginar el constructivismo con el tiempo del que disponemos y pensar que hay técnicas que no son adquiridas espontáneamente y se hace necesaria su instrucción, al igual que hemos de servir de cauce para ir ordenando los nuevos conocimientos que se construyan, normalizar el lenguaje e ir construyendo la red conceptual. Para que una nueva idea sea asimilada es necesario que tenga sentido para el alumno (aprendizaje significativo).

Para esto, después de la explicación de cada uno de los contenidos se propondrán numerosos ejercicios de aplicación directa y problemas de aplicación a contextos diferentes de los contenidos estudiados.

El apoyo principal para desarrollar el tema será el libro de texto y que ha sido seleccionado por el departamento de Matemáticas , aunque a veces será necesario tomar apuntes sobre algún punto o hacer actividades complementarias.
Además de las actividades que se propondrán a todo el grupo se tiene previsto, en cada unidad didáctica, una serie de actividades de refuerzo y de ampliación para los alumnos/as que lo necesiten.

A la hora de corregir las actividades propuestas al grupo, se buscará la máxima participación de los alumnos/as.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título: Matemáticas. 4º de ESO opción A

Autores: Belén Lobo García, Silvia Pérez Mateo y José Luis Uriondo González

Editorial: Oxford Educación. Proyecto ÁNFORA. Serie TRAMA.

Edición: 2007

ISBN: 978-84-673-3883-6

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

Como materiales didácticos utilizaremos:

· El libro de texto o los apuntes.

· Relaciones de ejercicios.

-    Recortes de prensa y noticias de radio y TV.

· Papel cuadriculado.

· La pizarra y la tiza, de colores.

· Fotocopias.

· Una pequeña biblioteca de aula que estará a disposición de los alumnos.

· La calculadora.

EVALUACIÓN

Evaluar consiste, según la Real Academia, en señalar, estimar, apreciar o calcular el valor de una cosa. Sin embargo este juicio se puede realizar con muchos o pocos datos y con un tipo o varios tipos de datos, sin sustraernos a que siempre va a tener una parte de subjetividad.

Nosotros la entenderemos como el conjunto de aquellas actividades que nos aportan datos sobre el funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y que nos permitirá mejorarlo y emitir un informe sobre el progreso, asimilación, aprovechamiento e integración del alumno, así como extraer conclusiones en cuanto a las necesidades docentes y eficacia de nuestro plan y de los cambios que son necesarios realizar e introducir para su mejora.

La evaluación pasa a ser una tarea compleja que nos debe permitir:

· Conocer si un alumno tiene un nivel adecuado para conseguir realizar una tarea.

· Informar a los alumnos  y profesor de cómo se ha comprendido una materia y adquirido ciertos conceptos y destrezas.

· Informar del rendimiento escolar de los alumnos.

· Conocer la capacidad de estos y orientar para futuras actividades.

· Fomentar la crítica y autocrítica en los alumnos y profesor y su capacidad de comunicación e integración en el grupo.

· Mejorar el currículo.

· Juzgar la calidad del sistema escolar.

No cabe duda que evaluar todos los aspectos antes mencionados y en los diferentes momentos de la actividad escolar genera una cantidad de información, difícil de conseguir y manejar, necesitándose una gran cantidad de tiempo para su recolección y procesamiento adecuado, tiempo del que no siempre se dispone. Como sucede en otros tantos aspectos, se impone  hallar el adecuado término medio.

En todo caso, los alumnos y nosotros debemos tener siempre claro qué es, en cada caso, lo que queremos evaluar, sabiendo que tendremos en consideración múltiples fuentes de información, como: el trabajo en clase, la forma de realizarlo, la respuestas orales a las cuestiones generales y particulares que planteemos, el cuaderno de trabajo, las diferentes pruebas escritas...

La nota final del alumno será la obtenida como resultado de la media ponderada de los distintos exámenes realizados durante el curso, así como la actitud hacia el aprendizaje, el trabajo diario y la realización de trabajos en casa y en clase. La calificación será de la siguiente forma:

- Actitud y asistencia a clase: 10 % de la calificación.

- Resultado de pruebas escritas: 90 % de la calificación.

La realización de pruebas escritas y el peso de las mismas será la siguiente:

Durante la primera evaluación se realizarán 3 exámenes; uno para  las dos primeras unidades, otro para las siguientes dos unidades y el tercero para la quinta unidad. La nota final se realizará con una media ponderada, los dos primeros exámenes valdrán cada uno un 50% más que el último.

Durante la segunda evaluación se realizarán 2 exámenes, de las unidades 6,7 y 8,9. La nota final será la media aritmética de ambos exámenes.

Durante la tercera evaluación se realizarán 2 exámenes, el primero de las unidades 10,11 y12, y el segundo de las unidades 14, 15. La nota final será la media aritmética de ambos exámenes.

Para que a un alumno se le aplique esta media ponderada será necesario que en ninguna de las pruebas de evaluación la nota sea inferior a 3,5. Si no ocurre esto o la media le sale suspensa, el alumno realizará una prueba escrita para recuperar el trimestre con todas las unidades del trimestre

En cuanto a la calificación numérica de los alumnos, se asignará un 90% a la consecución de objetivos didácticos, del que un 20% irá asociado a contenidos conceptuales. El 10% restante se corresponde con la actitud del alumno en clase: comportamiento, si realiza todas las actividades...

Para que a un alumno se le aplique esta media ponderada será necesario que en todas las pruebas escritas la nota obtenida no sea inferior al 3. De ser así el alumno realizará una prueba escrita para recuperar el trimestre que contenga todas las unidades didácticas de dicho trimestre. 

Los alumnos estarán informados de las notas que tomemos en clase para que, con su trabajo y comportamiento puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas, así como de cada prueba escrita se le entregará su examen (una vez evaluado por el profesor) y se desarrollará en clase para que cada uno pueda observar los errores que cometió y las deficiencias que ha podido tener, sirviendo de repaso y para evitar, en el futuro, los posibles errores, al estar advertidos de ellos.

A final de curso se realizará un examen para que los alumnos suspensos recuperen.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Para los alumnos que no vayan aprobando la signatura a lo largo del curso se realizarán pruebas de recuperación al final de cada trimestre, en las que se incluirán todos los contenidos que se hayan trabajado durante el mismo. A estos alumnos, si se considera conveniente, se les entregarán actividades de refuerzo. A final de curso se hará un examen de recuperación para los alumnos suspensos.

En cuanto a la recuperación de alumnos con las matemáticas pendientes, cada profesor hará un seguimiento individualizado del alumno en el curso en el que éste esté, dándole una serie de ejercicios y realizando controles. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios evaluación propuestos para cuarto curso Opción A de la E.S.O., y que a continuación se relacionan, deberán servir como indicadores de la evolución de los aprendizajes de los alumnos, como elementos que ayuden a valorar los desajustes y necesidades detectadas y como referentes para estimar la adecuación de las estrategias de enseñanza puestas en juego. Estos criterios de evaluación son los recogidos en el Anexo II del Real Decreto 1631/2006 para nuestra materia y curso:
1. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria.
2. Aplicar porcentajes y tasas a la resolución de problemas cotidianos y financieros, valorando la oportunidad de utilizar la hoja de cálculo en función de la cantidad y complejidad de los números.
3. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.
4. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas e indirectas en situaciones reales.
5. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función que puede representarlas.
6. Analizar tablas y gráficas que representen relaciones funcionales asociadas a situaciones reales para obtener información sobre su comportamiento.
7. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales correspondientes a distribuciones discretas y continuas, y valorar cualitativamente la representatividad de las muestras utilizadas.
8. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.
9. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias diversas y útiles para la resolución de problemas, y expresar verbalmente con precisión, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La atención a la diversidad de los alumnos se contempla desde varios puntos de vista. 

Hay que hacer frente, por una parte, a las diferencias en cuanto al ritmo de aprendizaje. Estas diferencias se profundizan a lo largo de la etapa y por tanto hay que hacer posible el apren​dizaje de los contenidos o, al menos, de una parte sustancial de ellos, por parte de alumnos con diferentes posibilidades, con distintos ritmos de aprendizaje, con desigual interés por los contenidos de la materia y con puntos de partida variados.

Y también hay que hacer frente a los distintos intereses que tienen los alumnos, que también se abren en un abanico muy amplio durante la Educación Secundaria Obligatoria. Diferencia de intereses que se refiere tanto a los temas que les llaman la atención como a las expectativas que tienen respecto a su aprendizaje escolar.

En cuanto al primero de los aspectos señalados se responde a los alumnos, de acuerdo con sus necesidades, a través de los elementos siguientes:

· Comienzo de las unidades didácticas con una sección dedicada a la revisión de las ideas previas, a través de esquemas y actividades específicas, en las que cada alumno habrá de trabajar en la medida en que lo necesite.

· Organización de las actividades con indicación de su finalidad y de su grado de dificultad, en tres niveles.

· El número de actividades previstas, que es muy elevado, facilitará tanto la selección más adecuada como la insistencia en aquellos contenidos que no hayan sido suficientemente aprendidos por una parte del grupo o por la totalidad.

· Actividades específicas de refuerzo, para aquellos alumnos para los que las actividades de propósito general no han sido suficientes. Están centradas en los contenidos básicos que en todo caso deben garantizarse.

· Actividades específicas de ampliación, dirigidas a los alumnos que pueden con un grado de dificultad mayor. Estas actividades no suponen la incorporación de nuevos contenidos conceptuales. Su mayor grado de dificultad permite a este tipo de alumnos enfrentarse a situaciones que suponen un reto mayor, de cuya resolución se derivan aprendizajes normalmente relacionados con contenidos procedimentales de carácter general.

En cuanto a las diferencias de intereses y expectativas de los alumnos de la etapa, se atienden a través de una cuidada selección de los contextos que se manejan en ejemplos y enunciados de actividades. Los temas recorren un campo muy amplio de aspectos que tienen que ver con los intereses de los jóvenes a los que se dirigen y se recoge un conjunto también considerable de temas, en los que se revisan cuestiones históricas, de aplicación de las matemáticas, curio​sidades, etc.

Si pese a estas medidas previstas en el aula normal se detecta que algún alumno/a sigue teniendo problemas de comprensión y asimilación de contenidos, el profesor/a se lo comunicará al tutor/a del alumno/a y al orientador/a del Centro para analizar entre todos si hay que tomar otras medidas: asistencia del alumno/a al aula de apoyo, realización de una adaptación curricular no significativa,...
TEMAS TRANSVERSALES

Los que fija la ley y que vienen recogidos en las actividades que propone el libro de texto y que realizaremos en clase.
COMPETENCIAS BÁSICAS
1. Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.
Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática, y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad.

2. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.
La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye a profundizar esta competencia. La modelización constituye otro referente en esta dirección.

Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes, a partir de las que hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo.

3. Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.
La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta en los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico, como forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia del alumnado.

4. Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera.
Las Matemáticas contribuyen a esta competencia ya que son concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas y, en particular, en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico de carácter sintético, simbólico y abstracto.

5. Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.
Las Matemáticas contribuyen a esta competencia porque el mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la Geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia.

6. Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.
Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen, de forma especial, a fomentar esta competencia porque se utilizan para planificar estrategias, asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre, controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

7. Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida.
Las técnicas heurísticas que desarrolla la resolución de problemas contribuyen a la adquisición de la competencia de Autonomía e iniciativa personal, constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento, y consolidan la adquisición de destrezas involucradas en esta competencia, tales como: la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar los resultados.

8. Competencia social y ciudadana, entendida como aquélla que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.
La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utilización de las Matemáticas para describir fenómenos sociales. Las Matemáticas, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la Estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios.

APOYO A LA  COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (LECTURA, COMPRNESIÓN LECTORA Y EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA)


Como se recogió en acta en el curso pasado, tras las pruebas de diagnóstico, en la ESO, colaborando con los objetivos generales de la etapa en conseguir una buena comunicación lingüística, los ejercicios literales que se propongan, serán leídos en alto por los alumnos y se preguntará por el significado de algunos términos y comprobará que han entendido el enunciado y que son capaces de decirlo con sus propias palabras.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Colaboraremos en las distintas actividades extraescolares organizadas por los distintos departamentos, así como, con aquellas actividades organizadas por los miembros de nuestro departamento como tutores.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1

TÍTULO: NUMEROS REALES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender el concepto de potencia.

2. Clasificar los números decimales en racionales e irracionales.

3. Resolver operaciones con potencias aplicando sus propiedades.

4. Reconocer los números irracionales como números decimales no periódicos con infinitas cifras.

5. Escribir números irracionales dando cuenta de su regla de formación.
6. Conocer números irracionales relevantes.

7. Obtener aproximaciones decimales de números racionales e irracionales mediante redondeo y truncamiento, calculando el error absoluto y relativo cometido.

8. Representar números racionales e irracionales en la recta real.

9. Reconocer las diferentes formas de expresar un intervalo y representarlo en la recta real.

10. Utilizar con soltura la calculadora, para la realización de cálculos, estimaciones, conversiones y aproximaciones en un contexto de resolución de problemas numéricos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Números irracionales. Números reales.

2. Expresiones decimales exactas o ilimitadas, periódicas y no periódicas.

3. Estimación y aproximación de cantidades.

4. Error relativo y error absoluto.

5. Intervalos y semirrectas. 

6. El número ( y la razón áurea.


	PROCEDIMENTALES

	1. Determinación de los conjuntos numéricos a los que pertenece un número real.
2. Expresión de números irracionales dando cuenta de su regla de formación.

3. Obtención de aproximaciones decimales de números racionales e irracionales mediante redondeo y truncamiento, hallando el error absoluto y relativo cometido.

4. Justificación de la importancia del error relativo sobre el valor absoluto.

5. Utilización de aproximaciones y redondeos en la resolución de problemas de la vida cotidiana con la precisión requerida por la situación planteada.

6. Representación y comparación de números racionales e irracionales en la recta real.

7. Expresión de conjuntos de números reales mediante intervalos.

8. Resolución de problemas que impliquen la utilización de números decimales, números reales y aproximaciones.

9. Reconocimiento de la razón áurea en ejemplos concretos del arte o la arquitectura.


	ACTITUDINALES

	1. Sensibilidad, interés y valoración crítica ante las informaciones de naturaleza numérica.

2. Disposición favorable a la revisión y mejora de cualquier cálculo.

3. Curiosidad e interés por las investigaciones y por la resolución de problemas numéricos.

4. Valoración de la notación científica como forma de expresión muy útil para representar cantidades muy grandes y muy pequeñas.

5. Confianza en las propias capacidades para realizar cálculos y estimaciones numéricas, así como para afrontar cualquier problema.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Diferencia los números racionales de los irracionales.

2. Construye números irracionales, dando cuenta de su regla de formación.

3. Determina los conjuntos numéricos a los que pertenece un número real.

4. Calcula aproximaciones decimales de números racionales e irracionales mediante redondeo y truncamiento, y calcula el error absoluto y relativo cometido.

5. Representa números racionales e irracionales en la recta real.

6. Expresa conjuntos de números reales mediante intervalos.

7. Resuelve problemas reales que implican la utilización de números decimales, irracionales y reales, así como de sus aproximaciones.

8. Demuestra un conocimiento suficiente en el manejo de la calculadora científica.


	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.



NÚMERO: 2

TÍTULO: POTENCIAS Y RAÍCES. NOTACIÓN CIENTÍFICA. 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Utilizar los algoritmos y reglas de potenciación con exponente entero y base racional.

2. Simplificar y resolver expresiones numéricas en las que intervienen radicales.

3. Relacionar potencias con exponente fraccionario con radicales.

4. Simplificar y resolver expresiones numéricas en las que intervienen radicales.

5. Conocer la notación científica y saber expresar con ella los resultados de problemas.

6. Utilizar la calculadora para operar con potencias.
7. Confianza en la propia capacidad para resolver problemas numéricos con y sin calculadora.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Potencias de exponente entero.
2. Potencias de exponente fraccionario y radical. Propiedades.
3. Notación científica. Aplicaciones y operaciones.
4. Notación científica en la resolución de problemas de la vida cotidiana.

	PROCEDIMENTALES

	1. Cálculo, significado y uso de las potencias de exponente entero.

2. Paso de expresiones radicales a expresiones en forma de potencia, y recíprocamente.

3. Reducción de radicales a índice común.

4. Reducción de potencias de exponente fraccionario a otras equivalentes.

5. Extracción e introducción de factores en un radical.

6. Cálculo, cuando sea posible, de sumas, diferencias, productos  y cocientes de varios radicales directamente, o a partir de sus ex​presiones equivalentes. 

7. Escritura de números y operaciones en notación científica.

8. Uso crítico de la calculadora para la resolución de operaciones con números expresados en notación científica.


	ACTITUDINALES

	1. Curiosidad e interés por enfrentarse a problemas numéricos e investigar las regularidades y relaciones que aparecen en conjuntos de números.
2. Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido y de los resultados obtenidos en problemas y cálculos numéricos.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Opera correctamente con potencias  de números racionales y fraccionarios.
2. Entiende el significado de las potencias de exponente fraccionario y lo aplica a la resolución de problemas.

3. Maneja correctamente la extracción (introducción) de factores en expresiones con raíces.

4. Emplea los radicales en la resolución de problemas y en la expresión exacta de sus solu​ciones. 

5. Demuestra un conocimiento suficiente en el manejo de la calculadora científica.


	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 .



NÚMERO: 3

TÍTULO: EXPRESIONES ALGEBRAICAS Y POLINOMIOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender el concepto de polinomio; grado, coeficientes, valor numérico.

2. Desarrollar las igualdades notables: cuadrado de una suma, cuadrado de una diferencia y producto de suma por diferencia.

3. Realizar operaciones básicas con polinomios.

4. Utilizar la regla de Ruffini cuando sea posible.

5. Utilizar correctamente el teorema del resto y el teorema del factor para factorizar un polinomio dado.

6. Realizar operaciones con fracciones algebraicas y simplificarlas.

7. Valorar el lenguaje algebraico en la vida cotidiana, y resolver problemas que impliquen el uso de expresiones algebraicas. 

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Expresión algebraica. Valor numérico.

2. Polinomio: grado, término independiente y coeficientes.

3. Operaciones con polinomios. Igualdades notables.

4. Raíz de un polinomio y multiplicidad de raíces. Teorema del resto.

5. Múltiplos y divisores de un polinomio. M.C.D. y m.c.m. dos polinomios.

6. Polinomios irreducibles.

7. Identidades algebraicas.

8. Fracciones algebraicas.



	PROCEDIMENTALES

	1. Traducción de diversas situaciones al lenguaje algebraico.

2. Cálculo del valor numérico de una expresión algebraica dada.

3. Realización de operaciones con expresiones algebraicas, usando en cada caso el algoritmo adecuado, aplicando las igualdades notables y la regla de Ruffini siempre que sea posible.

4. Utilización de las igualdades notables para simplificar distintas expresiones.

5. Factorización de un polinomio dado buscando las raíces enteras del mismo

6. Realización  y simplificación de operaciones con fracciones algebraicas.


	ACTITUDINALES

	1. Realización de las operaciones con polinomios de forma precisa y cuidadosa.
2. Sensibilidad, interés y valoración crítica ante las informaciones y mensajes codificados de naturaleza numérica.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Identifica el grado, el término independiente y los coeficientes de un polinomio.

2. Calcula el valor numérico de un polinomio.

3. Realiza operaciones con expresiones algebraicas dadas utilizando en cada caso el algoritmo adecuado.

4. Identifica, desarrolla y utiliza en simplificaciones las igualdades notables.

5. Conoce y aplica correctamente el teorema del resto y el teorema del factor.

6. Factoriza cualquier polinomio dado, buscando sus raíces reales.

7. Realiza operaciones con fracciones algebraicas simplificando el resultado.


	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 y 7.




NÚMERO: 4

TÍTULO:  ECUACIONES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Reconocer si dos ecuaciones son o no equivalentes.

2. Resolver ecuaciones de primer grado, de segundo grado completas e incompletas, y bicuadradas.

3. Determinar el número de soluciones de una ecuación de segundo grado analizando el valor del discriminante.

4. Plantear y resolver problemas de la vida cotidiana que requieran la resolución de una ecuación de primer grado, de segundo grado o bicuadrada.
5. Perseverar en la búsqueda de estrategias personales para resolver problemas susceptibles de ser resueltos por métodos algebraicos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	1. Identidad y ecuación. Incógnitas, coeficientes, miembros, términos y grado.

2. Ecuaciones de primer grado.

3. Ecuaciones de segundo grado completas e incompletas. Discriminante de una ecuación de segundo grado.

4. Ecuaciones bicuadradas.


	PROCEDIMENTALES 

	1. Obtención de ecuaciones equivalentes a una dada por las reglas de la suma y el producto.

2. Resolución de ecuaciones de primer grado, de segundo grado completas e incompletas, y bicuadradas.

3. Utilización de las ecuaciones de primer y segundo grado en el planteamiento y resolución de problemas de la vida real.



	ACTITUDINALES 

	1. Valoración del lenguaje algebraico como un lenguaje claro, conciso y útil para resolver situaciones problemáticas de la vida cotidiana.

2. Constancia en la resolución de un problema, analizando diferentes estrategias.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Determina si una igualdad algebraica es una identidad o una ecuación.

2. Reconoce y halla ecuaciones equivalentes.

3. Resuelve ecuaciones de primer grado, segundo grado y bicuadradas con paréntesis y denominadores.

4. Aplica la fórmula general para resolver ecuaciones de segundo grado.

5. Distingue y resuelve ecuaciones de segundo grado incompletas.

6. Plantea y resuelve problemas mediante ecuaciones de primer y segundo grado.



	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 y  7.





NÚMERO: 5

TÍTULO: SISTEMAS DE ECUACIONES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Determinar si un par de números es solución o no de un sistema de ecuaciones.
2. Clasificar los sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas según su número de soluciones.
3. Resolver gráficamente un sistema de ecuaciones.

4. Resolver sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas mediante los métodos de sustitución, igualación y reducción. 
5. Resolver sistemas ecuaciones no lineales usando el algoritmo adecuado. 
6. Resolver sistemas de ecuaciones a partir de métodos gráficos a partir de medios tecnológicos.
7. Plantear y resolver problemas de la vida cotidiana que requieran la resolución de un sistema de ecuaciones.
8. Perseverar en la búsqueda de estrategias personales para resolver problemas susceptibles de ser resueltos por métodos algebraicos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES 

	· Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas. Solución.

· Sistemas de ecuaciones compatibles, incompatibles y equivalentes.

· Método de sustitución.

· Método de igualación.

· Método de reducción.

· Sistemas de dos ecuaciones no lineales con dos incógnitas.

· Representación gráfica de sistemas de ecuaciones lineales y no lineales.



	PROCEDIMENTALES 

	· Determinación de soluciones de una ecuación lineal con dos incógnitas.

· Clasificación de los sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas en función de su número de soluciones.

· Obtención de la representación gráfica de un sistema, análisis del tipo al que pertenece y determinación de sus soluciones.

· Resolución de sistemas de ecuaciones aplicando los métodos de sustitución, igualación y reducción.

· Resolución de sistemas de ecuaciones lineales y no lineales a partir de la representación gráfica.

· Aplicación de los sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas al planteamiento y resolución de problemas reales.



	ACTITUDINALES 

	· Sensibilidad de hábitos de trabajo adecuados (orden, claridad, precisión, limpieza) en la realización de actividades algebraicas.
· Constancia en la resolución de un problema analizando diferentes estrategias.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Obtiene soluciones de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

· Determina si un par (x,y) dado es solución de un sistema de ecuaciones.

· Distingue si un sistema de ecuaciones es compatible o incompatible.

· Resuelve sistemas de ecuaciones por métodos algebraicos y gráficos.

· Resuelve problemas reales determinando los datos y las incógnitas, planteando un sistema de ecuaciones, resolviéndolo y comprobando que la solución cumple las condiciones del enunciado.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 y 7.



NÚMERO: 6

TÍTULO: INECUACIONES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender qué es una inecuación y para qué sirve.
2. Reconocer y obtener inecuaciones equivalentes a una dada.
3. Resolver inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con una incógnita.
4. Resolver inecuaciones con dos incógnitas.
5. Resolver inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.
6. Hallar la solución gráfica de inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.
7. Aplicar las inecuaciones a la resolución de problemas de la vida real.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Inecuaciones. Propiedades. 
2. Inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con una incógnita.
3. Inecuaciones de segundo grado con una incógnita.
4. Inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.


	PROCEDIMENTALES

	· Obtención de inecuaciones equivalentes utilizando las propiedades adecuadas.
· Resolución, algebraica y gráfica, de inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con una incógnita.
· Resolución de inecuaciones de segundo grado con una incógnita a partir de una tabla de signos.
· Resolución gráfica de inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.

	ACTITUDINALES

	1. A Reconocimiento y valoración de las inecuaciones como vía para plantear y resolver situaciones de la vida real.
2. Gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido y de los resultados obtenidos en la resolución de inecuaciones.
3. Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas con inecuaciones.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Resolver inecuaciones con una incógnita.
2. Hallar la solución a inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.
3. Resolver sistemas de inecuaciones con una incógnita.
4. Hallar la solución a sistemas de inecuaciones con dos incógnitas.
5. Utilizar inecuaciones para resolver problemas.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4,  6 y 7.



NÚMERO: 7

TÍTULO: PROPORCIONALIDAD NUMÉRICA.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Reconocer y distinguir si dos magnitudes son directamente o inversamente  proporcionales.

· Construir tablas de proporcionalidad directa e inversa.

· Resolver problemas mediante la regla de tres simple directa.

· Resolver problemas mediante la regla de tres simple  inversa.

· Realizar repartos directa e inversamente proporcionales.

· Resolver problemas de proporcionalidad compuesta.

· Resolver problemas de la vida real donde aparezcan los porcentajes y el interés simple.
· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico para representar o interpretar situaciones y problemas de la vida diaria.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Magnitudes directamente proporcionales.

· Magnitudes inversamente proporcionales.

· Regla de tres simple.

· Repartos proporcionales.

· Proporcionalidad compuesta.

· Porcentajes. Interés simple.



	PROCEDIMENTALES

	· Determinación de la relación de proporcionalidad, directa o inversa, existente entre dos magnitudes.

· Realización de tablas de proporcionalidad directa e inversa.

· Utilización de la regla de tres simple, directa e inversa, en la resolución de problemas.

· Realización de repartos proporcionales, directos e inversos.

· Aplicación de la proporcionalidad compuesta en la resolución de problemas.

· Utilización de los porcentajes en la resolución de problemas.

· Resolución de problemas de interés simple.



	ACTITUDINALES

	· Sensibilidad ante la presencia de la proporcionalidad en la vida cotidiana.

· Gusto por la resolución razonada, ordenada y cuidadosa de problemas de proporcionalidad.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Determina la relación de proporcionalidad existente entre dos magnitudes.

· Aplica adecuadamente la regla de tres simple, directa e inversa.

· Realiza repartos directa e inversamente proporcionales.

· Resuelve correctamente problemas donde aparezca el interés simple.



	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y  7.




NÚMERO: 8

TÍTULO:VECTORES EN EL PLANO.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Definición de vector. Coordenadas de un vector
· Operaciones con vectores: suma, resta, producto por escalar, módulo de un vector
· Distancia entre puntos.
· Punto medio de un segmento.
· Rectas en el plano.

· Ecuación de la recta.

· 

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-                     Módulo, dirección y sentido de un vector.

-                     Coordenadas de un vector  en cartesianas y en polares. 

· Vector suma, opuesto de uno dado.

· Distancias entre puntos.
· Pendiente, vector director de una recta.

· Ecuaciones de la recta


	PROCEDIMENTALES

	·            Sumar, restar vectores y multiplicar por un escalar .

· Saber calcular la distancia entre dos puntos.

· Calcular puntos intermedios en un segmento.

· Saber dibujar rectas a partir de datos de dirección, y puntos .

· Saber pasar de una forma de ecuación de la recta a otra.

· Saber calcular ecuaciones de recta paralelas a otras dadas.



	ACTITUDINALES

	· Interés por las operaciones con  vectores.

· Interés por ver diversas formas de representa un mismo elemento (ec de recta).


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Saber operar con vectores gráfica y analíticamente.

· Saber calcular distancias entre puntos.

· Saber calcular puntos intermedios de un segmento.

· Saber pasar de una forma de ecuación de la recta a otra.

· Saber el significado de pendiente de una recta.

· Saber encontrar ecuaciones de recta paralelas a una dada.

	COMPETENCIAS BÁSICAS

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 7y 8.
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TÍTULO: TRIGONOMETRÍA PLANA. APLICACIONES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer las identidades trigonométricas básicas.

· Determinar el valor de un ángulo conocido el valor de una de sus razones trigonométricas. 

· Calcular las razones trigonométricas de un ángulo conocidos los lados de un triángulo rectángulo que lo contiene.

· Usar las relaciones entre las razones trigonométricas de ángulos complementarios, suplementarios y opuestos para calcular las razones trigonométricas de un ángulo conocidas las razones de otros ángulos. 

· Utilizar las identidades trigonométricas elementales para resolver problemas de medición indirecta, con ayuda de la calculadora.

· Utilizar las identidades trigonométricas elementales par resolver problemas de cálculo de áreas, volúmenes, etc.
· Revisión sistemática del resultado de las medidas directas o indirectas, aceptándolas o rechazándolas según se adecuen o no a los valores esperados.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Radián.

· Seno, coseno y tangente de un ángulo.
· Relación entre razones trigonométricas.

· Identidades trigonométricas.



	PROCEDIMENTALES

	· Cálculo de las razones trigonométricas de un ángulo dado usando los lados de un triángulo que lo contiene.

· Uso de las relaciones entre las razones trigonométricas y el Teorema de Pitágoras para resolver determinados problemas geométricos.

· Determinación del valor de un ángulo conocida una de sus razones trigonométricas.

· Resolución de problemas de medida indirecta de longitudes, áreas, volúmenes, etc. utilizando las razones trigonométricas.

· Empleo de la calculadora para el cálculo de razones trigonométricas, o de sus inversas.



	ACTITUDINALES

	· Valoración de la trigonometría como disciplina útil para resolver problemas de medida indirecta.

· Interés por el desarrollo histórico de la trigonometría.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Calcula el valor de las razones trigonométricas de un ángulo dado en un triángulo rectángulo conocidos sus lados.

· Interpreta correctamente el significado de la tangente como medida de inclinación.

· Utiliza las razones trigonométricas elementales para resolver problemas trigonométricos de medición indirecta con ayuda de la calculadora científica.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8.
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TÍTULO: ESTUDIO GENERAL DE FUNCIONES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Distinguir una relación funcional de otra que no lo sea.

· Reconocer la variable independiente y la dependiente en una función.

· Expresar una función mediante tablas, gráficas y fórmulas, pasando de unas a otras.

· Representar gráficamente relaciones funcionales extraídas de situaciones de la vida cotidiana.

· Obtener el dominio, recorrido, continuidad o discontinuidad, corte con los ejes, máximos y mínimos, crecimiento y decrecimiento, simetrías y periodicidad  de una función dada.

· Reconocer la tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo.

· Obtener la función inversa de una función lineal dada.

· Representar gráficamente algunas funciones sencillas estudiando previamente las características globales de la misma.
· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados (orden, claridad, precisión, limpieza) en la realización de actividades relacionadas con las funciones.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Relación funcional.

· Variable independiente y variable dependiente.

· Dominio. Recorrido. Corte con los ejes. Continuidad.
· Crecimiento y decrecimiento. Monotonía.
· Máximos y mínimos. 
· Simetrías y periodicidad. 

· Tasa de variación media



	PROCEDIMENTALES

	· Determinación de la relación entre dos variables, señalando si es o no funcional.

· Expresión de una función mediante lenguaje usual, algebraico, numérico y gráfico, y obtención de unas expresiones a partir de las otras.

· Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de otras materias.

· Análisis completo y representación gráfica de una función.

· Reconocimiento de las funciones simétricas y periódicas.

· Determinación gráfica de los máximos y mínimos de una función.

· Estudio del crecimiento o decrecimiento a partir del signo de la tasa de variación media.

· Resolución de problemas reales, determinando la ecuación de la función correspondiente, realizando un estudio de la misma y representándola.

· Interpretación de gráficas representadas sobre los mismos ejes.

· Uso de las tecnologías de la información para el análisis conceptual y reconocimiento de propiedades de funciones y gráficas.

· Formulación de conjeturas sobre el comportamiento del fenómeno que representa una gráfica y su expresión algebraica.



	ACTITUDINALES

	· Interés y cuidado a la hora de representar gráficas.

· Reconocimiento de la eficacia del lenguaje y de la notación funcional y gráfica para resumir y presentar información sobre situaciones cotidianas diversas.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Determina si la relación entre dos magnitudes es o no una relación funcional.

· Expresa una función de distintas formas: mediante textos, tablas, fórmulas y gráficas, y obtiene unas a partir de otras.

· Estudia las características globales de una función dada a partir de su gráfica y analíticamente.

· Describe gráficas utilizando el lenguaje apropiado.

· Representa gráficamente una función.

· Resuelve problemas reales que impliquen la utilización y representación de funciones.

· Analiza gráficas de varias funciones representadas en los mismos ejes.

· Utiliza el lenguaje funcional para plantear y resolver problemas. 



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.
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TÍTULO: FUNCIONES ELEMENTALES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Reconocer las situaciones donde aparecen funciones lineales, siendo capaz de representarlas.

· Reconocer la pendiente de una función lineal y asociarla con el crecimiento y decrecimiento de la misma.

· Distinguir la pendiente y la ordenada en el origen de una función afín, y representar las funciones afines.

· Obtener la ecuación de la recta que pasa por dos puntos.

· Hallar el punto de corte de dos rectas secantes de manera gráfica y analítica.

· Reconocer y representar gráficamente funciones constantes.

· Estudiar funciones lineales y afines extraídas de contextos reales.
· Reconocer situaciones correspondientes al modelo funcional cuadrático a partir de un enunciado, una gráfica o una fórmula.

· Representar gráficamente estas funciones estudiando previamente las características globales.

· Conocer el significado de los diversos coeficientes que aparecen en su expresión analítica y explicar la influencia de sus variaciones en la gráfica de la función.

· Calcular la ecuación de una parábola a partir de caracterizaciones diversas.

· Relacionar gráficas de parábolas con sus ecuaciones.

· Aplicar la función cuadrática a situaciones de la vida real.
· Reconocer situaciones correspondientes al modelo de la función inversa a partir de un enunciado, una gráfica o una fórmula.

· Conocer el significado de los diversos coeficientes que aparecen en la expresión analítica de la función inversa.

· Aplicar la función inversa a situaciones de la vida real.

· Conocer las funciones definidas por intervalos y su representación.

· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados (orden, claridad, precisión, limpieza) en la realización de actividades relacionadas con las funciones.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Función lineal. Características.
· Pendiente de una recta. Ordenada en el origen.

· Función afín, y = mx + n.

· Ecuación de la recta. Funciones constantes.

· Función cuadrática. Características.

· Ecuación de una parábola.

· Vértice. Simetría. Concavidad y convexidad.

· Intersección de parábolas.

· Intersección de rectas y parábolas.

· Función inversa. Características.

· Función definida por intervalos.


	PROCEDIMENTALES

	· Reconocimiento y representación de funciones lineales.
· Utilización de la relación entre la pendiente de una función y su crecimiento.

· Obtención de la pendiente y ordenada de funciones de la forma y = mx + n, y representación gráfica de las mismas.

· Cálculo de la ecuación de una recta conocidos dos puntos, su pendiente y la ordenada en el origen, o su pendiente y un punto por el que pasa.

· Representación de rectas paralelas al eje X y al eje Y.
· Obtención del punto de corte de dos rectas secantes.

· Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas y enunciados.
· Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la obtención de la expresión algebraica.
· Reconocimiento y representación de situaciones correspondientes al modelo funcional estudiado. 

· Identificación e interpretación de los parámetros que intervienen. 

· Traslaciones horizontales, verticales y oblicuas de la parábola fundamental. Expresión general.

· Utilización de la calculadora científica para la obtención de datos sobre funciones cuadráticas.

· Asociación de gráficas de parábolas con sus ecuaciones.
· Representación gráfica de la función inversa.

· Representación gráfica de funciones definidas por intervalos.


	ACTITUDINALES

	· Valoración y repercusión de los nuevos medios tecnológicos (calculadoras y programas de ordenador) para el cálculo, tratamiento y representación gráfica de datos sobre informaciones diversas.

· Gusto por la representación limpia y cuidadosa de funciones.

· Interpretación de ventajas e inconvenientes que presenta la expresión analítica respecto a la representación gráfica.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Reconoce y representa funciones lineales.

· Estudia si una función lineal es creciente decreciente, utilizando la pendiente.

· Resuelve problemas reales donde aparezcan funciones lineales.

· Reconoce funciones afines y las representa dadas su pendiente y su ordenada en el origen.

· Obtiene la ecuación de una recta a partir de dos puntos por los que pasa, de su pendiente y la ordenada en el origen, o de su pendiente y un punto por el que pasa.

· Halla el punto de corte de dos rectas secantes.

· Representa rectas paralelas a los ejes.

· Resuelve problemas reales donde aparecen funciones afines.

· Estudia las características de las funciones estudiadas y reconoce la gráfica de las mismas. 

· Representa gráficamente una función cuadrática dada estudiando previamente las características globales de las mismas.

· Resuelve problemas reales donde aparecen funciones cuadráticas.

· Representa una parábola a partir de la ecuación cuadrática correspondiente.

· Asocia curvas de funciones cuadráticas a sus expresiones analíticas.

· Calcula el punto o los puntos de corte entre una recta y una parábola, tanto gráfica como analíticamente.

· Reconoce y representa la función inversa.

· Representa funciones definidas por intervalos.


	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.
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TÍTULO: FUNCIONES EXPONENCIALES. APLICACIONES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Reconocer situaciones correspondientes al modelo funcional exponencial  a partir de un enunciado, una gráfica o una fórmula.

· Representar gráficamente estas funciones estudiando previamente las características globales.

· Conocer el significado de los diversos coeficientes que aparecen en su expresión analítica y explicar la influencia de sus variaciones en la gráfica de la función.

· Relacionar gráficas de funciones exponenciales con sus ecuaciones.
· Aplicar la función exponencial  a situaciones de la vida real.
· Confianza y autoestima en las capacidades propias a la hora de afrontar problemas relativos a funciones.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· La función exponencial.

· Crecimiento y decrecimiento exponencial.
· Interés compuesto.

· Otras aplicaciones; crecimiento de poblaciones, ley de desintegración radiactiva.


	PROCEDIMENTALES

	· Estudio de las características globales (dominio, recorrido, continuidad, crecimiento, puntos de corte y tendencias) de las funciones exponenciales.
· Representación gráfica de funciones exponenciales.
· Utilización de la calculadora científica para la obtención de datos sobre este tipo de funciones.
· Identificación de situaciones que se pueden resolver utilizando para su descripción funciones exponenciales.


	ACTITUDINALES

	· Valoración y repercusión de los nuevos medios tecnológicos (calculadoras y programas de ordenador) para el cálculo, tratamiento y representación gráfica de datos sobre informaciones diversas.

· Sensibilidad y gusto por la limpieza, orden y claridad en el tratamiento y representación de datos.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identifica las funciones exponenciales y  las representa señalando sus características glo​bales más importantes.
· Maneja con soltura las funciones exponenciales.

· Aplica correctamente la fórmula del interés compuesto para resolver problemas.
· Utiliza las funciones exponenciales para resolver situaciones relacionadas con el  creci​miento exponencial de poblaciones.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.
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TÍTULO: ESTADÍSTICA.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Distinguir los conceptos de población, individuo, muestra, variables estadísticas cualitativas y cuantitativas, continuas y discretas.

· Elaborar e interpretar tablas de frecuencia.
· Conocer las fases del estudio estadístico.
· Representar gráficamente un conjunto de datos estadísticos de la forma más adecuada.

· Distinguir  entre medidas de centralización y de dispersión, e interpretarlas.
· Calcular parámetros estadísticos( media, mediana, moda, recorrido, desviación media, varianza, desviación típica, coeficiente de variación) de un conjunto de datos.

· Usar la calculadora para el cálculo de parámetros de dispersión.
· Sensibilización, interés y valoración crítica ante las aportaciones que la estadística realiza en el mundo de la comunicación, o en el de las argumentaciones sociales, económicas, políticas o científicas.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Población y muestra.

· Variables estadísticas. Tipos.

· Intervalos y marca de clase.

· Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas.

· Gráficas estadísticas.
· Media, moda y  mediana.

· Recorrido, desviación media, cuartiles, varianza, desviación típica y coeficiente de variación.

· Análisis estadístico de una situación.



	PROCEDIMENTALES

	· Comprensión y distinción del concepto de población y muestra.

· Necesidad, conveniencia y representatividad de una muestra.

· Diferentes métodos de selección aleatoria y aplicaciones en situaciones reales.

· Diferenciación de las variables en cualitativas o cuantitativas y, dentro de estas, en variables discretas y continuas.

· Construcción de una tabla estadística adecuada al conjunto de datos.
· Interpretación y representación de gráficos estadísticos.

· Obtención e interpretación de la media, median y moda de un conjunto de datos.

· Cálculo del recorrido, desviación media y cuartiles de un conjunto de datos.

· Determinación e interpretación de la varianza, desviación típica y coeficiente de variación de un conjunto de datos.

· Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

· Utilización de las medidas de centralización y dispersión para realizar comparaciones y valoraciones.

· Utilización de la calculadora científica y de la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar cálculos y generar las gráficas más adecuadas.



	ACTITUDINALES

	· Valoración de la importancia de un uso correcto de la Estadística en la sociedad para el estudio de variables.

· Actitud crítica ante cualquier tipo de información de índole estadística.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Distingue los conceptos de población y muestra.

· Reconoce de qué tipo es una variable estadística.

· Elabora tablas estadísticas de manera correcta.

· Determina la forma de representación gráfica más adecuada para un conjunto de datos, y la lleva a cabo.

· Diferencia las medidas de centralización y de dispersión.

· Halla la media, mediana y moda de un conjunto de datos cualquiera.

· Calcula el recorrido y la desviación media de un conjunto de datos.

· Halla la varianza, la desviación típica y el coeficiente de variación de distintos conjuntos de datos.

· Compara medidas de centralización y dispersión de dos conjuntos de datos.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.
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TÍTULO: PROBABILIDAD.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Distinguir entre experimento aleatorio y determinista.

· Obtener el espacio muestral de un experimento aleatorio.

· Reconocer los sucesos elementales, el suceso seguro y el suceso imposible de un experimento aleatorio.

· Realizar uniones e intersecciones de sucesos.

· Distinguir entre sucesos compatibles e incompatibles.

· Aplicar las propiedades de las frecuencias relativas en experimentos aleatorios.

· Definir el concepto de probabilidad a partir de las frecuencias relativas.

· Calcular la probabilidad de distintos sucesos aplicando la regla de Laplace.

· Obtener la probabilidad del suceso contrario a uno dado.

· Calcular probabilidades de situaciones de probabilidad compuesta.

· Aplicar el cálculo de probabilidades a situaciones cotidianas.

· Utilizar el diagrama de árbol para el análisis de situaciones de probabilidad condicionada para el cálculo de probabilidades.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Experimento aleatorio y espacio muestral asociado.

· Sucesos: Suceso elemental y suceso compuesto, suceso seguro y suceso imposible, suceso contrario, sucesos compatibles y sucesos incompatibles.

· Frecuencias absolutas y relativas.

· Probabilidad de un suceso, de la unión y de la intersección de sucesos.

· Sucesos equiprobables y regla de Laplace.

· Probabilidad condicionada.

· Muestras aleatorias.

· Diagrama de árbol y probabilidad compuesta.
· Curiosidad por la investigación de fenómenos aleatorios.



	PROCEDIMENTALES

	· Obtención del espacio muestral, los sucesos elementales, el suceso seguro y el suceso imposible de un experimento aleatorio.

· Cálculo de la unión e intersección de dos sucesos dados.

· Distinción de sucesos compatibles, incompatibles y contrarios.

· Obtención de las frecuencias absolutas y relativas de distintos sucesos.

· Utilización de la regla de Laplace para el cálculo de probabilidades de distintos sucesos en contextos de equiprobabilidad.

· Obtención de la probabilidad de la unión de dos sucesos compatibles o incompatibles, y del suceso contrario a uno dado.

· Utilización de diagramas cartesianos y en árbol para la obtención del espacio muestral de un experimento compuesto y la regla del producto para el cálculo de probabilidades.

· Detección de la dependencia o independencia de sucesos y cálculo de la probabilidad con​dicionada y de la probabilidad de la intersección de sucesos.

· Obtención de la probabilidad total de un suceso a partir de diagramas en árbol.

· Utilización de la probabilidad para tomar decisiones fundamentadas en diferentes contextos.



	ACTITUDINALES

	· Valoración de la importancia del cálculo de probabilidades en distintos contextos de la vida diaria.
· Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo como la forma más eficaz para la realización de tareas asociadas a los fenómenos aleatorios: planificación de actividades, recuento de datos, debate sobre conclusiones, etc.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Halla el espacio muestral de un experimento aleatorio y obtiene los sucesos elementales, el suceso seguro y el suceso imposible.
· Determina el suceso unión y el suceso intersección de dos sucesos aleatorios.

· Determina si dos sucesos son compatibles o incompatibles.

· Obtiene la frecuencia absoluta y la frecuencia relativa de un suceso aleatorio.

· Utiliza las propiedades de las frecuencias relativas para resolver distintos problemas.

· Aplica la ley de Laplace para hallar la propiedad de distintos sucesos.

· Calcula la probabilidad de la unión de dos sucesos compatibles o incompatibles.

· Obtiene la probabilidad del suceso contrario a un suceso dado.

· Asigna probabilidades a sucesos de experimentos simples o compuestos utilizando técni​cas diversas.

· Reconoce la dependencia entre sucesos y lo aplica para calcular probabilidades condicio​nadas y probabilidad de la intersección de sucesos.

Utiliza la regla del producto y la probabilidad total para calcular probabilidades.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.
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